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A la Junta General de Accionistas de:

TONISA S.A.

En cumplimiento a mis funciones de Comisado de la Compañía TONISA S.A. , he

acatado lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañias y el Reglamento que

establece los requisitos rnínimos qtre debe contener el Infotme de los

Comisa¡ios de las compañias, según Resolución No. 92.1.4.3.0014 publicado en el
Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 7992, correspondiente al eiercicio

económico terminado al 31 de Dicicmbrc de 2016.

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el eietcicio económico

correspondiente al año de 2016.

En mi opinión, los Adminisuadores de la compañía, han dado cumpümiento a las

norrnas legales, estatutarias y reglamentatias segrin lo establecido en los Estatutos

Sociales de la compañia ; e inclusive se ha dado cumpümiento a todas las Resoluciones

de la Junta General de Accionistas.

Las ciftas tefleiadas en los Estados Financietos, son iguales a las dcl Libro Mayot y

Libros Auxiüates de Contabilidad, las mismas que se etcuentran registradas de

conformidad con la No¡mas Internacionales de Información Financiera §IIF).

He dado cumplimiento a la disposición del A¡t. 321 de la Ley de Compañías,

principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación de Sumas & Saldos

mensuales, procedirnientos de contabilidad , control interno y tegisttos contables.
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